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SEV'áaLICárLOS MARTES, JUBVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuila-Tipográfica, calle de la Misericordia n- 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiq - en, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que ‘C fije para su ven a.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
x nuncios para suscriptores, línea olio id.—Anuncios lara los que no lo son 0'25 id ____ —-------------- --- — :..... - - ■ - i 11 ■1111 - •- «itriwwwe'xtir-•

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (Art. 1° Título preliminar del Código CiiALj

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 Enero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 35

Gobierno Civil.
Reemplazos.—Habiendo acudido á mi 

autoridad el Exorno. Sr. General Goberna
dor militar de esta plaza, denunciándome 
que apesar de lo dispuesto en la R. O. de 
14 de Septiembre último, son muchos los 
§res. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que no han remitido á los respecti
vos Jefes de los Regimientos Regionales 
Reserva números 1 y 2 y al de la Zona de 
Reclutamiento de estas islas las relaciones 
á que se refiero la regla 6.a de aquella so
berana disposición; he acordado preveni- 
á las autoridades locales que no hayan 
cumplido este servicio, que si en el im
prorrogable plazo de quinto día no lo han 
cumplimentado, les exigiré la responsabi
lidad á que por su morosidad se están ha
ciendo acreedores.

Palma 5 Enero de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzmán.

Núm. 36

Minas.—D. Pedro Bofiil, vecino de esta 
ciudad, ha presentado una solicitud de re
gistro de doce pertenencias de mineral 
lignito con el titulo de «Pequeña» en el 
paraje «Comuna de Biniamar» término 
municipal de Selva, verificando la desig
nación siguiente: .

Punto de partida, el de la mina «Pros
peridad,» y desde él se medirán las distan
cias siguientes: 125 metros al Sur; 64 al
E.; 100 al S.; 100 al O.; 400 al S.; 100 al
O ; 100 al N.; 100 al O.; 100 al N.; 100 al
O.; 200 al N.; 100 al E.; 100 al N.; 300 al
Este.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser 
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 8 Enero de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman

año que corresponda, se verificarán divi
diendo todos los contribuyentes del distrito 
en vecinos y hacendados forasteros, y unos 
y otros en tres grupos ó categorías, de 
cada una de las cuales ha de designarse, 
tanto por el Ayuntamiento como por la 
Administración, la tercera parte de ios 
individuos cuyo nombramiento correspon
da respectivamente á aquél ó á ésta. El 
impar, en su caso, se tomará de la prime
ra categoría. Comprenderá la primera ca- 
egoría respectivamente de los vecinos y 
órasteros, los mayores contribuyentes del 
pueblo ó distrito, y se compondrá de la 
tercera parte de los que figuran en el repar 
timiento de Territorial de cada localidad.

Formará la segunda categoría la otra 
tercera parte de los que tengan cuotas me
dias en el mismo repartimiento.

La tercera categoría será de la última 
tercera parte de los que paguen cuotas 
mínimas.

Hecha esta división de categorías, si el 
Ayuntamiento respectivo así lo acordase, 
podrá hacerse en cada una de aquellas la 
designación de las personas que han de 
componer la Junta por medio de sorteo 
entre los individuos de cada categoría. De 
igual modo podrá usar la Administración 
)ara la designación ó nombramiento de 
os que á ella corresponde.

Cuando en las épocas de renovación el 
número de peritos y suplentes que deba 
designarse no permita elejir la tercera par
te de aquel de cada una de las tres indica
das categorías se sacarán los nuevos pro
pietarios y suplentes del grupo á que 
correspondan los salientes.

Artículo 35. Los peritos repartidores 
desempeñarán su cargo cuatro años reno
vándose cada dos por mitad la Junta peri
cial.

El encargo de perito repartidor es gra
tuito y obligatorio, y solo podrá escusarse 
por uno de los motivos siguientes:

l .° Por haber cumplido sesenta años 
de edad.

2 .° Por imposibilidad física notoria ó 
acreditada en la forma ordinaria.

3 .° Por el ejercicio actual de un em
pleo ó servicio publico, civil ó militar.

4 .° Por hallarse domiciliado á más de 
seis kdometros de distancia del pueblo.

5 .° Por haber de hacer un viaje largo 
ó tener que ausentarse del pueblo por más 
de dos meses y á mayor distancia que la 
de diez y siete kilómetros.

6 .° Por haber aceptado el encargo de 
repartidor en otro pueblo.

Artículo 43. Dura cuatro años el cargo 
de los contribuyentes que forman las Co
misiones de evaluación, renovándose éstas 
por mitad, cada dos años, como queda 
dispuesto, respecto á los peritos repartido
res, y serán aplicables á aquellos las mis
mas reglas que para elección de personas, 
causas de exención, delegación del cargo 
y responsabilidad, determinan para dichos 
peritos los artículos 31, 32, 35, 36, 37 y 
39 del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Núm. 37 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS RALEARES
Negociado de TcrritoiicL— Gircular.

Los artículos 31, 32, 35 y 43 del Regla
mento de la Contribución Territorial de 30 
de Septiembre do i885, disponen que du
rante el presento mes de Enero deben ser 
renovadas por mitad de las Juntas pericia
les y Comisiones de Evaluación do los 
pueblos de osta provincia. Siendo pues la 
última renovación llevada á cabo la del 
ejercicio de 1893-94 debe seiloeu el actual 
de 1895-96 la olía mitad, por cuanto, los 
individuos que componen ésta, han venido 
desempeñando dichos cargos los cuatro 
años reglamentarios.

En su consecuencia, esta Administra
ción de mi cargo dio puedo menos de re 
cordar tan importante servicio á los seño
res Alcaldes de esta provincia y les pre
viene que desde luego procedan á dar el 
más exacto y puntual cumplimiento á di
chos preceptos, remitiendo á la misma las 
propuestas en terna comprensivas de tres 
categorías de contribuyentes, ó sean de 
cuotas mayores, cuotas medias y cuotas 
mínimas según los repartes y por el mis
mo orden otra terna dé suplentes, á fin de 
que esta oficina pueda proceder á su elec
ción. . .

Del celo que distingue á dichas autori
dades locales, espera confiadamente esta 
Administración de mi cargo que con toda 
actividad procederán al cumplimiento de 
esta circular y á remitir tan pronto se ha
yan aprobado los nombramientos de los 
tires, que han de formar parte de dichas 
Juntas, copia del acta en la cual se espíe
se haberse las mismas constituido.

Palma 3 Enero 1895.—El Administra
dor de Hacienda. Bernardo Amer.

Artículos que se citan en la precedente 
Circular.

Artículo 31. Se componen estas Juntas 
de un número de peritos repartidores con
tribuyentes por territorial en el distrito, 
igual al de individuos del Ayuntamiento. 
Este nombra la mitad y propondrá una 
lista triple de igual número de individuos 
para que el Administrador de Hacienda 
de la provincia nombre la otra mitad y el 
impar si le hubiere. Dos de los repartido
res cuando el número de éstos no llegue á 
ocho y tres desde este número en adelan
te, serán precisamente nombrados entre 
los propietarios que residan fuera del pue
blo, si los hubiere. . *

Al propio tiempo, y por el mismo me
dio, serán nombrados tantos suplentes co
mo la mitad de los peritos repartidores 
entre los contribuyentes de residencia fija 
en el pueblo, para reemplazar á los repar
tidores que de los segundos dejaren de 
asistir á su encargo. ,

Artículo 32. Los nombramientos de re
partidores y suplentes que se hagan en lo 
sucesivo en las épocas de renovación de 
estas Juntas, ó sea en el mes de Enero de

Núm. 38

Anuncio.—El día 17 del mes actual, á 
las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su
basta de dos caballos, un coche fúnebre y 
las guarniciones de aquellos, apresados 
con tabaco de contrabando por fuerza de 
Carabineros el día 3 del corriente en la 
puerta llamada de «Jesús» de esta Capital; 
cuyo justiprecio á continuación se expresa:

Pesetas.

Por un caballo moro, negro peze- 
ño, capón, diez años, un metro 
cincuenta centímetros. . 100

Por otro ídem lindo, negro pezeño, 
capón, catorce años, un metro 
cincuenta y cuatro centímetros. 75

Por las guarniciones de dichos ca
ballos á veinte y cinco pesetas 
una. •. 50

Por un coche fúnebre. . 700

Total..........................925

La subasta se verificará en un solo lote, 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la an
terior cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar; advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 7 de Enero de 1895.—Bernardo 
Amer.

Núm. 39

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. José Garau y Muntaner pidiendo 
se le conceda instalar una máquina y cal
dera de vapor en un edificio de su propie
dad, sito en el Arrabal de Santa Catalina 
Calle de la Fábrica n.° 16 y de Caro n.° 11 
destinada á dar movimiento á las herra
mientas y aparatos para la fabricación de 
calzado, y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 392 de las Ordenanzas muni
cipales se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la Se
creta) ía de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de quince días 
contados desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia. Palma 4 Enero de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

Núm. 40

AYUNTAMIENTO DE MURO
Lista electoral que forma este Ayunta

miento en cumplimiento del art. 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877 compren
siva de sus individuos y de un número 
cuádruple de vecinos, cabezas de familia 
con casa abierta, mayores de edad y quQ
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o
por pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas tienen con aquellos 
derechos de sufragio para Compromisa
rios en las elecciones de Senadores.

Stores ¿leí Ayuntamiento.
D. Miguel Moneadas y Escalas, Alcalde 

Presidente.
Gabriel Alomar Alomar, Concejal.
Miguel Seguí Palau, id.
Jaime Serra Gual, id.
Miguel Antich Munar, id.
Gabriel Garrió Pons, id.
Juan Oliver Garrió, id.
Abdon Cerdó Parceló, id.
Juan Moragues Rotger, id.
Miguel Lloret Moyardo, id.
Gabriel Riutord Noceras, id.
.Juan Garbonell Rotger, id.

Mayores Contribuyentes. Pesetas.
D. Jaime Aguiló Pina, Porresar. 134*02 

Antonio Alomar Alomar, J. y
Ana. . 230*53

Gabriel Parceló Pons, O. Al- 
bertí. . 199*70

Pesetas ,
D. Juan Ballester Cerdó, S. Fer

nando. . ] 16*99
Antonio Bassa Bauló, Perelló. 95*58
Guillermo Bennassar Mas, id. . 101*03
Bernardo Garrió Noguera, id. 236*31
Miguel Garbonell Rotger, Po

rresar. . 99*51
Salvador Fornés Mateu, S. Jnan 152*38
Lorenzo Fornés Mateu, id. . 146*26
Francisco Font Garrió, J. y

Ana. . 166*50
Lorenzo Fiol Amer, Flor. . 126*52
Cristóbal Marimon Serra, Po

rresar. . 160*69
Gerónimo Malondra Lloret, Es

paña. . 246*55
Juan Marimon Serra, Jaime l.° 222*44
Andrés Morey Cerdó, P. Al

fonso. . 114'42
Juan Massanet Ochando, San

Jaime. . 663*74
Mateo Muntaner Garrió, San 

Francisco. . 92*20
Gerónimo Malondra Bauló, Po 

rreaar. . 242'81

Pesetas.

D. Guillermo Marcel Amer, Mar. 309*67 
Juan Morey Fiol, P. S. Martí. 92*16 
Juan Miró Pomar, Mar. . 151'57 
Cristóbal Moranta Ramis, P. Al

fonso. . 192*44
Pedro Juan Oliver Estelrich,

S. Fornés. . 134*36
Rafael Perelló Seguí, S. Jaime. 104*58
Juan Palau Femenia, S. Juan. 109*42 
Bartolomé Palau Noceras,

Huerta. . 125*45
Jaime Quetglas Ramis, Pere

lló. . 117*05
Pedro José Quetglas Morey, 

Mayor. . 149*06
Sebastian Riutord Salamanca, 

Porresar. . 126*99
Rafael Ramis Rotger, id. . 156*11
Juan Ramis Borrás, S. Juan. 86*15 
Antonio Server Amer, Pro

greso. . 180
Bernardo Sabater Mulet, Jus

ticia. . 161*24
Francisco Serra Cloquell, Ma

yor. . 247*37

Pesetas.
D. Jaime Serra Cloquell, id. . 237*76 

Rafael Serra Cloquell, Libertad. 381 ‘82 
Gabriel Serra Cloquell, Huerta. 195*58 
Juan Seguí Marimon, J. y Ana. 354*01 
Juan Serra Cloquell, María y

José. . 143*05
Miguel Serra Cloquell, Mayor. 174'68 
Gabriel Server Campamar, Po

rresar. . 90*19
Miguel Sabater Morey, Malta. 126*51 
Pedro Antonio Sabater Morey, 

ídem. . 265*86
Pedro Antonio Sabater Bauló,

J. y Ana. . 221*48
Matias Salamanca Escales, Ma

yor. . 84*04
Antonio Torrondell Ferragut, 

Unión. , 148*51
Juan Vives Palau, Mártires. . 105*47

Muro l.° do Enero de 1895.—El Alcal.' 
de, Miguel Moneadas.—P. A. D. A.—Fran 
cisco Campamar, Secretario.

Núm. 42

_DEPOSITAMA DH0ND08 miCIPALES DE S1NEÜ l.« trimestre de 1894-95.

Cuenta del prime)1 trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verileados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................1112*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 5252*96

_ . Cargo.......................................................... 6365*66
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4894*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 1471*47
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................................................... > » >
2 Montes.................................................... . » » »
3 Impuestos................................................ > 33*33 33*33
4 Beneficencia........................................... » 106*70 106*70
5 Instrucción pública................................ » »
6 Corrección pública................................. » »
7 Extraordinarios..................................... » 550*00 550*00
8 Resultas................................................ 1112*70 1112*70
9 Recursos legales para cubrir el sficit. » 2636*48 2636*48

10 Reintegros.................................  . . » » »
11 Ampliación............................................. » 1926*45 1926*45

Cargo ........................... > 6365*66 6365*66

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libios de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Sineu á 8 de Noviembre de 1894.—El Depositario, Andrés Amengua!.

Saldo del
trimestre anterior Operaciones t o t a l
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 486*87 486*87
2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural........................... > 84*45 84*45
4 Instrucción pública............................... > » >
5 Beneficencia........................................... > 108*62 108*62
6 Obras públicas........................................ > 1439*58 1439'58
7 Corrección pública................................ » »
8 Montes..................................................... > > »
9 Cargas..................................................... » 1000*00 1000*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos........................................... » 80*00 80*00
12 Resultas. . . -................................ » »
13 Ampliación........................................... 1694*67 1694*67

Data........................... » 4894*19 4894'19 "

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Sineu á 8 de Noviembre de 1894.—El Secretario, Mateo Barceló.—V.° B.°—El 

Alcalde, Pedro Font.

Núm. 43

DEPOSITARIA DE EONDOS MUNICIPALES DE ANDRAITX
Primer trimestre de 1894 á 1895,

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................2181*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5479*25

.n 3 . .......................................................... 7660*81
Data por pagos verificados en igual trimestre................................. , . 6385*38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 1275*43
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre,

Pesetas.

1 Propios...................................................... > »
2 Montes....................................................... » »
3 Impuestos................................................. » 717*50 717*50
4 Beneficencia............................................ > »
5 Instrucción pública. ............................ »
6 Corrección pública. . . . . . . >
7 Extraordinarios............................ » »
8 Ampliación............................................... » 750'00 750*00
9 Resultas.................................................... 2181*56 2181*56

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4000*00 4000*00
11 Reintegros................................................ » 11*75 11*75

Cargo ...... 2181*56 5479*25 7660*81

Saldo del
trimestre anterior Operaciones t o t a l
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . )> 1613*69 1613*69
2 Policía de seguridad.............................. » 105*00 105*00
3 Policía urbana y rural............................ » 100*25 100*25
4 Instrucción pública................................ » 157*97 157*97
5 Beneficencia............................................ » »
6 Obras públicas....................................... » 362*08 362*08
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes...................................................... » > »
9 Cargas....................................................... » 2203*34 2303*34

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................ » 3*33 3*33
12 Ampliación............................................... » 1839*72 1839*72
13 Resultas................................................ » » »

Data.............................. 6385*38 6385*38
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libres de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Andraitx á 30 de Septiembre de 1894.—El Depositario, Gaspar Massot. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En Andraitx á 30 Septiembre de 1894.—El Regidor Interventor, Bartolomé Bosch. 
—El Secretario, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Lladó.
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Núm. 44
' AYUNTAMIENTO DE PORREE
Lista de electores de Compromisasios para 

Senadores formada por el Ayuntamien
to de esta villa en sesión de primero de 
los corrientes.

Señores del Ayuntamiento.
D. Antonio Sitjar Sitjar, Alcalde.

Melchor Roselló y Sastre, Primer Te- 
nientc.

^Nadal Meliá y Juan, Segundo Teniente. 
Cristóbal Parceló y Verdera, Concejal.

^Antonio Escarrer y Bou, Concejal Sín
dico.

Rafael Bou y Bonet, id.
Gaspar,Barceló y Sastre, id.
Miguel Gardell y Bosch, id.
Francisco Mesquida y Meliá, id. Inter

ventor.
Francisco Roig y Mora, id.
Rafael Ballester Blanch, id.
Miguel Barceló y Liado, id.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
D. Jaime Sitjar y Cortey. . 1501*36 

Miguel Mulet Escarrer. . 1521*11
Jaime Mora Sitjar. . 592*29
Domingo Danús March. . 851*39
Mateo Escarrer Sitjar. . 691*33
Juan Servera Mora. . 583*19
Cristóbal Mora Morlá. . 524*80
Mateo Mulet Escarrer. . 418*09
Gabriel Mora Servera. . 401*73
Jaime Vaquer Fullana. . 388*75
Baitolomé Sastre Binimelis. 322*74 
Salvador Mora Soler. . 290*62
Gabriel Servera Mesquida. . 233*89
Juan Frau Roselló. . 233*89
Antonio Morlá Sastre. . 206*00
Juan Picornell Vaquer. . 189*15
Baltasar Tomás Valls. . 171*35
Antonio Mora Sagreras. . 160*81
Nicolás Soler Verd. . 122*30
Cristóbal Mora Coll. . 117*95
Antonio Meliá Mora. . 115*13
Miguel Sagreras Garí. . 112*00
Bernardino Bou Roig. . 108*97
Pedro Gelabert Llaneras. . 105*01

Pesetas.

D. Gabriel Riera Ferrer. . 101*34
Guillermo Barceló Jaume. . 103*14
Gabriel Mesquida Meliá. . 118*66
Antonio Meliá Feliu. . 97*38
Juan Mora Garau. . 92*61
Juan Escarrer Oh ver. . 92*61
Antonio Barceló Roselló. . 36*35
Bartolomé Barceló Escarrer. . 93*26
Andrés Riera Sansó. . 87*62
Miguel Nicolau Bou. . 81*19
Antonio OH ver Liado. . 82*40
Juan Servera Mesquida. . 21*78
Gregorio Nicolau Gual. . 75*52
Gaspar Mulet Vanrell. . 76*12
José Mora Barceló. . 73*93
Jaime Mora Carbonell. . 73*92
Gabriel Font Figuera. . 72*07
Rafael Mora Coll. . 69*61
Juan Gil Font. . 68*41
Mateo Bover Cerdá. . 67*69
Juan Garí Font. . 64*87
Miguel Mesquida Ballester. . 64*61
Jaime Mora Sagraras. . 61*15
Antonio Sastre Coll. . 64*34
Antonio Roselló Servera. . 61*16
Francisco Miró Fuslor. . 58*54
Rafael Roselló Sastre. . 48*22
Gabriel Garau Mora. . 46*49

Porreras l.° Enero de 1895.—El Alcal
de, Antonio Sitjar.—P. A. del A.—El Se
cretario interino, José Garí.

Núm. 45

AYUNTAMIENTO DE Sa N JOSÉ
Lista de los Sres. Concejales que componen 

el Ayuntamiento de este término y de 
los mayores Contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisarios 
para Senadores, formada con arreglo 
á lo prevenido en el art. 25 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores concejales del Ayuntamiento
D. José Tur Ribas.

Francisco Ribas Torres.
Juan Torres Ribas.
Antonio Serta Colomar.

D. Francisco Mari Mari.
Bartolomé Tur Tur.
Antonio Prats Ribas. 
Francisco Tur Mari. 
Vicente Torres Torres. 
Francisco Ramón Tur. 
Vicente Cardona Ribas.

Mayores Contribuyentes Pesetas 
D. Francisco Serra Sorra, San Jorge. 263*01

Vicente Ferrer Prats, id. . 164*78 
Bernardo Prats Tur, San José. 157*50 
José Orvay Colomar, S. Jorge. 156*15 
Francisco Riera Snñer, id. . 150*94 
José Ribas Roig, S. Francisco. 143*91 
Vicente Tur Orvay, San Jorge. 138*63 
José Ribas Tur, San José. . 128*03 
José Ribas Mari, San Agustín. 119*87 
Francisco Tur Berra, San Jorge. 119*20 
Pedro Ribas Ribas, S. Agustín. 109*40 
Pedro Ribas Ribas, Sa» José. . 108*07 
Juan Serra Bufí, San Jorge. . 107*96 
Juan Roselló Torres, id. . 107*33 
Juan Orvay Colomar, id. . 100*76 
Bartolomé Ribas Prats, 8. José. 98*83 
Vicente Torres Torres, S. Jorge. 96*47 
J orge F errer Orvay S. Francisco. 95*64 
José RibasTorres, San Agustín. 95*08 
Vicente Tur Tur Vildu, S. José. 94*86 
Juan Serra Orvay, San Jorge. 94*54
Vicente Tur Ribas, San José. . 93*63 
Bernardo Prats Sala, id. . 92*88 
Antonio Ribas Ribas, S. Agustín. 89*89 
Bartolomé Ferrer Prats, San

José. . 88*55
Juan Ribas Torres, San Agus

tín. . 84*12
José Ribas Torres, id. . 84*06 
Vicente Serra Serra, San Jorge. 83*01 
Juan Serra Torres, San Jorge. 80*69 
Francisco Torres Tur, id. . 76*30 
José Ribas Prats Cestera, San

José. . 77*08
José Mari Prats, id. . 77*34
Vicente Serra Colomar, San

Jorge. . 75*16
José Prats Colomar, San José. 75*04 
Pedro Torres Torres, San

Agustín. . 73*10

3
Pesetas.

D. José Cardona Ribas, id. . 72*91 
Vicente Ribas Ribas, id. , 72*17 
José Prats Ribas, San José. . 71*70 
Vicente Mari Ramón, id. . 68*59 
Juan Mari Torres, San Jorge. . 66*60 
Vicente Tur Tur, San José. . 64*66 
Juan Torres Gibert, San Jorge. 64*29 
José Sala Mari, San José. . 50*91 
Vicente Serra Ribas, id. • 146*09

San José l.° de Enero de 1895.—El Al
calde, José Tur.—P. A. del A.—José Serra 
Sala, Secretario.

Núm. 46

AYUNTAMIENTO
DE SAN JUAN BAUTISTA

Anuncio.—Terminado el reparto de con
sumos de este término municipal corres
pondiente al presupuesto de 1894 á 95 es
tará de manifiesto al público durante ocho 
días hábiles en el local en donde celebra 
sus sesiones este Ayuntamiento, con el ob
jeto de que puedan examinarlo cuantos 
tengan interés en ello. Los ocho días serán 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
San Juan Bautista 31 Diciembre de 1894. 
—El Alcalde, Vicente Torres.

Núm. 47

D. Bartolomé Palhser y Pujol, Alférez de 
nardo graduado Ayudante de Marina del 
distrito de Felanitx y Fiscal de una su
maria.
Por la presente requisitoria, cito llamo 

y emplazo á los individuos Cosme Salom 
Ferrer hijo de Cosme y de Sebastiana, de 
oficio marinero, casado de treinta y dos 
años de edad, y Nadal Vidal Perelló hijo de 
Miguel y de María de oficio conrador, ca
sado de veinte y cuatro años de edad, na
turales y vecinos de Santañy, cuyo para
dero actual se ignora para que en el tér
mino de veinte días contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid comparezcan ante esta Fiscalía á fin
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Art. 361. Pitra que los documentos públicos y solemnes sean 

eficaces en juicio, deberán observarse las reglas siguientes:
l .6 Que los que hayan venido al pleito sin citación contra* 

ría se cotejen con los originales, previa citación si hubiere sido 
impugnada expresamente su autenticidad ó exactitud por la 
parte á quien perjudiquen. En otro caso, se tendrán por legíti
mos y eficaces sin necesidad del cotejo.

2 .a Que los que hubieren de llevarse á los autos, conforme 
á lo prevenido en el art. 297 de este reglamento, ó traerse de 
nuevo en los casos previstos por el art. 44 de la ley, se libren en 
virtud de mandamiento compulsorio que se expida al efecto, pre
via citación de la parte á quien haya de perjudicar.

3 .a Que si el testimonio que se pida fuera solamente de par
te de un documento, se adicione á él lo que el colitigante seña
lare, si lo cree conveniente. Este señalamiento podrá hacerse en 
el acto de librarse el testimonio, abonando el aumento de gastos 
la parte que lo solicite, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva sobre pago de costas.

4 .a Que los testimonios ó certificaciones sean dados por el 
encargado del archivo, oficina, Registro ó protocolo en que se 
hallen los documentos, ó por el Escribano en cuyo oficio radi
quen los autos, y por el del pleito en otro caso. Estos testimo* 
nios ó certificaciones, se expedirán bajo la responsabilidad de los 
funcionarios encargados de la custodia de los originales, y la 
intervención de los interesados se limitirá á señalar lo que haya 
de testimoniarse ó certificarse y á presenciar su cotejo.

Art. 362. Serán eficaces en juicio, sin necesidad de cotejo, 
salvo la prueba en contrario y lo dispuesto en el artículo 369:

l .° Las ejecutorias y las certificaciones ó testimonios de 
sentencias firmes expedidas en legal forma por el Tribunal que 
las hubiere dictado.

2 .° Las escrituras públicas antiguas que carezcan de proto
colo, y todas aquellas cuyo protocolo ó matriz hubiere desapa
recido.

3 .° Cualquiera otro doenmento público y solemne que por 
su índole carezca de original ó registro con el que pueda com
probarse.

Art. 363. El cotejo ó comprobación de los documentos pú
blicos con sus originales, se practicará por el Secretario cuando 
el archivo ó local en que se halle la matriz radique en el punto 
de residencia del Tribunal. En otro caso, se librarán las cartas 
órdenes ó exhortes oportunos á los Jueces de primera instancia 
correspondientes, quienes previo señalamiento de día y hora en 
que haya de verificarse el cotejo, podrán comisionar á loe ac»
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estime conducente al descubrimiento de la vordad y ser compati
ble con las leyes vigentes.

PÁRRAFO PRIMERO

De la confesión en juicio.
Art. 343. Desde que se reciba el pleito á prueba hasta la 

citación para sentencia en primera instancia, todo litigante está 
obligado á declarar, bajo juramento, cuando así lo exigiese el 
contrario. Estas declaraciones podrán prestarse únicamente bajo 
juramento indecisorio y sólo perjudicarán al confesante.

Art. 344. Para los efectos de los párrafos tercero y cuarto 
del art. 56 de la ley, se entenderá Corporación del Estado cual
quiera colectividad, cuya defensa esté atribuida por las leyes ó 
reglamentos, en tal concepto, al Fiscal, en defecto de otro re
presentante.

Art. 345. Para las partes que no tengan el mencionado ca
rácter, las posiciones serán formuladas por escrito con claridad 
y precisión, numeradas y en sentido afirmativo, y deberán con
cretarse á hechos que sean objeto del debate. Las preguntas 
que no reúnan estos requisitos serán repelidas de oficio. Del in
terrogatorio que las contenga no se acompañará copia.

Art. 346. La parte interesada podrá presentar las posicio
nes en pliego cerrado, que conservará el Tribunal sin abrirlo 
hasta el acto de la comparecencia, para absolverlas. También po
drá reservarse para dicho acto la presentación de interrogatorio.

Art. 347. El Tribunal señalará el día y hora en que hayan 
de comparecer las partes para ilevar á efecto la absolución de 
las posiciones. El que haya de ser interrogado, será citado con 
un día de anticipación por lo menos. Si no compareciesen ni ale
gase justa causa que se lo impida, se le volverá á citar para el 
día y hora que se señale nuevamente, bajo apercibimiento de te
nerle por confeso si no se presentase.

Art. 348. En el acto de la comparecencia, el Tribunal re
solverá previamente sobre la admisión de las preguntas, si se 
hubieren presentado en pliego cerrado ó en el mismo acto, y á 
continuación se examinará sobre cada una de las admitadas á 
la parte que haya de absolverlas.

Art. 349. El declarante responderá por sí mismo de pala
bra, sin valerse de borrador de respuestas, á presencia de la 
parte contraria y de su Letrado, si asistiere.

Art. 350. Las contestaciones deberán ser afirmativas, ó ne
gativas, pudiendo agregar el que las dé las explicaciones que 
estime convenientes ó las que el Tribunal le pida. Si se negase 
á declarar, se le apercibirá de tenerle por confeso si persiste en 
su negativa. Si las respuestas fueren evasivas se le; apercibirá

M.C.D. 2022



í
de responder á los cargos que contra ellos 
resultar por f ilia de presentación periódica 
á.que estaban sujetos bajo apercibimiento 
de qúe si no lo verifican les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
Ley.

A su vez en nombre de S. 31. el Rey 
(Q. D. G.) y en el de la Reina Regente del 
Reino exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares para 
que practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias á fin de conseguir la busca y 
captura del referido Cosme Salom Ferrer 
y Nadal Vidal Perrehó y caso de ser habi
dos se les constituya en prisión en la Cár
cel del punto donde se verifique á disposi
ción de dicha Fiscalía de Marina de Fela- 
nitx. Dado en Felanitx á treinta y uno del 
mes de Diciembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Bartolomé Palliser.—Fe
derico Valenzuela, Secretario.

Núm. 48

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE PALMA

Mes ele Diciembre de 1894.
Nota de las compras verificadas en di

cha factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor. D. An

tonio Colom—Clase del artículo, aceite.— 
Cantidad, 250 litros.—Precio de la unidad, 
1‘14 pesetas.—importe 285 pesetas.

Palma 31 Diciembre de 1894.—El Ad
ministrador, Tomás Ruiz Pérez.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Juan 
Ribas.

Núm. 49
EMPRESA DE DILIGENCIAS 

DE SÓLLER
En cumplimiento á lo que dispone el 

artículo 17 de los Estatutos y por acuerdo 
de la Junta Administrativa, esta Empresa । 
se reunirá en Junta General ordinaria el ¡ 
día 27 del corriente mes á las dos do la 
larde en el edificio de la «Dofensoia Sollo- - 

tense» para examinar y aprobar en su caso 
lus balances, inventarios y cuentas del úl
timo ejercicio y para tratar y resolver cual
quier otro asunto relacionado con la So
ciedad en virtud de lo que establece el ar
tículo 19 de los Estatutos mencionados.

Sóller 4 de Enero de 1895.—El Presi
dente, Bartolomé Canals.—P. A. de la 
J. A.—J. Torrens.

Sección óo la Gaceta.
N1NISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real órden del Ministe

rio de Ultramar de 24 de Octubre último 
se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo 
ner:

l.° Que se desestimen los créditos 
números 1.072, de 10'11 pesos de capital, 
y 1.081, de 32'11, de la relación 3.a adi
cional á la 45 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al Regi
miento Infantería de la Habana y pertene
cientes respectivamente á Francisco Llovet 
García y á Eugenio Sauz Elias, por no 
haber devengado los interesados cantidad 
ninguna durante el período de suspensión 
de pagos..

Y 2.° Que se reconozcan á favor de 
los causantes los 36 créditos de dicha rela
ción, números 1.049 á 1.061. 1.063, 1.065 
á 1.07L 1.073 á 1.080 y 1.082, 1.088 que 
ascienden á 3.469'87 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 796'88 por los 
intereses devengados; en junto, á 4.266'75 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.493 pesos 10 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 

18 de Junio de 1890 (y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimento de lo pieceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de di<;ha 
reladión con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos y desestimados, 
excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones 
á que ia misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja General de Ultramar los 1.493 
pesos 10 centavos que necesita para el pa
go de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici 
dad posible á dicha relación por los 
capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales dt sus distritos y 
gestionar lo conveniente el Inspector de la 
Caja general de Ultramar pa^a que la 
relación citada se inserte en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los inte
resados. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 4 de Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

1049 Basilio Arenas Alarte. . 59*97
1050 José Alejos Cañal. . 32
1051 Cándido Bravo Aparicio. . 8*51
1052 Juan Boluda Chafer. . 44*22 
1053 Pedro Valdemiguilia Vicente 26*67 
1054 Ramón Vidal José. . 52'62 
1055 Rufino Bermúdez Jiménez. . 16*76 
1056 Antonio Comas Beltrán. . 31*89 
1057 Agapito Calvo Clemente. . 0*61

1058 Eleuterio Caro Pérez.
1059 José Colechas Torres.
1060 Francisco Fernández Rivas
1061 José Fernández Incógnito.
1062 Antonio Jiménez Areñazco.
1063 Ceferino García Salgado.

1 1064 Pascual Granell López.
1065 José Hernández García.

/ 1066 Manuel Herrera Monsonés.
1067 Ramón Herguido Bartolomé

§ 1068 Bladio Ibañez Ramos.
-i 1069 Juan Isla Gaminal.

1070 Manuel Izquierdo López.
1071 Ezequiel López Miguel.
1072 Francisco Llovet García.
1073 José López Expósito.
1074 Salvador López Manejas.
1075 Francisco Martínez Fernán 

dez.

¡ 1076 Juan Muliel Más.
1077 José Morales Marín.
1078 Jorge Pérez Juan.
1079 Francisco Rey Meis.

j 1080 Tomas Ruiz Pereda.
j 1081 Eugenio Sauz Elias.

1082 José Serradell Serradell.
a 1083 Juan Sánchez del Rio.
y 1084 Salvador Soria Pelayo.

1085 José Guerrero Martínez.

I' 1086 Antonio Vázquez Sánchez.
1087 Francisco Beltran Leal.
1088 Pascual Granell López.

10'33 
71'14

113'19 
66'63

5'12 
16'60
0'10 

51'75 
26*67 
21-33 
71*73 
77*71 
56'48 
21'33

4*28 
26*04 
26'67

2'52 
21*33 
64*67 
16*58 
21*33 
89*79 
11*23 
28'89 
57*72 
74*67 
21*33 
64*67 
69*38

9*37
Madrid 4 de Diciembre de 1894.—Ló 

pe z  Do mín g u e z .
Nota.—Los interesados á quienes com

prende la relación á que se refiere la ante
rior Real órden pueden dirigirse desde 
luego á la inspección de la Comandancia 
Central Depósito de Embarque y Caja ge
neral de Ultramar por conducto del Alcal
de respectivo certificado de existencia y 
vecindad manifestando al propio tiempo 
por donde quieran se les giren los alcances 
que expresa la relación mencionada.

^Gaceta 12 Diciembre.)

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

= 126 =

de tenerle por confeso sobre los hechos, respecto á los cuales sus 
respuestas no fueren categóricas y terminantes.

Art. 351. Cuando alguna pregunta se refiera á hechos que 
no sean personales del que haya de absolverla, podrá negarse á 
contestarla. Sólo en este caso podrá admitirse la absolución de 
posiciones por medio de un tercero que esté enterado personal
mente de los hechos por .haber intervenido en ellos á nombre del 
litigante interrogado, si éste lo solicita, aceptando la responsa
bilidad de la declaración.

Art. 352. Cuando concurra al acto el litigante que haya 
solicitado las posiciones, ambas partes, no siendo de las á que 
se refiere el párrafo tercero del art. 53 de la ley, podrán hacer
se reciprocamente por si mismas, sin mediación desús Letrados 
ni. Procuradores, y con la venia del Presidente, las preguntas y 
observaciones que éste permita como convenientes para la ave
riguación déla verdad de los hechos. También podrá el Presi
dente del Tribunal, ó cualquiera de sus Ministros, pedir las ex
plicaciones que estime conducentes á dicho fin.

Art. 353. El Secretario extenderá acta de lo ocurido, en la 
que se insertará la declaráción, la cual podrá leer por su misma, 
la parte que la haya prestado. En otro caso la leerá el Secreta
ria, preguntándose á dicha parte si se ratifica en ella ó tiene al
go que añadir ó variar, y extendiéndose á continuación lo que 
dijere, la firmará, si supiese, con el Presidente y las demás par
tes que concurrieren, autorizándola el Secretario.

Art. 3u4. Cuando dos ó más litigantes hayan de declarar 
sobre unas mismas posiciones, el Presidente del Tribunal adop
tará las medidas necesarias, si lo pidiese la parte interesada, 
para que no puedan comunicarse ni enterarse previamente del 
contenido de aquélla.

Art. 355. En el caso de que por enfermedad ó por otras cir
cunstancias especíales del litigante que haya de absolver las 
PQsiciones, el Tribunal lo estimase conveniente, podrá delegar 
en mío de sus Ministros, para que, constituyéndose con el Secre
tario en la casa de dicho interesado, pueda recibirle la declara
ción. En tal caso, no se permitirá la concurrencia de la parto 
contraria; pero se lo dará vista de la contestón y podrá pedir, 
dentro de tercero día, que se repita lepara aclarar algún punto 
dudoso sobre el cual no haya sido categórica la contestación.

Art. 356. Si el comisionado por el Tribunal al trasladarse 
á la casa de la parte que se hubiere excusado de asistir, averi
guase que ha podido comparecer, diferirá el interrogatorio á la 
próxima audiencia pública, y en ella será condenada la que 
alegó el falgb impedimiento en una multa que no podrá bajar de 
25 pesetas ni exceder de 250.

= 127 =

Art. 357. El litigante que resida en la capital en que el 
Tribunal se halle constituido, podiáser obligado á comparecer 
para prestar su declaración, salvo si se lo impidiese causa justa, 
á juicio del mismo Tribunal. Cuando resida fuera, será exami
nado por medio de despacho ó exhorto, al que se acompañará 
el.interrogatorio en pliego cerrado, después de aprobado por el 
Tribunal, y que se abrirá al tiempo de prestar declaración.

Art. 358. Si el llamado á declarar no compareciese á la se
gunda citación, sin justa causa, rehusase declarar ó persistiese 
en no responder, á pesar del apercibimiento que se le hiciere, 
podrá ser tenido por confeso en la sentencia.

Art. 359. No podrán exigirse nuevas posiciones sobre he
chos que hayan sido una vez < bjeto de ellas. Tampoco podrán 
exigirse más de una vez por cada parte, después del término de 
prueba.

PÁRRAFO SEGUNDO

Doctimentos públicos.
Art. 360. Bajo la denominación de documentos públicos y 

solemnes se comprenden:
■ l.° Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á de

recho.
2 .° Las certificaciones expedidas por los Agentes de Bolsa y 

Corredores de comercio, con referencia al libro registro de sus 
respectivas operaciones, en los términos y con las solemnidades 
que precriben el art. 64 del Código de comercio y las leyes es
peciales.

3 .° Los documentos expedidos por los funcionarios públicos 
que estén autorizados para ello en lo que se refiera al ejercicio 
de sus funciones.

4 .° Los libros de actas, estatutos, ordenanzas, registros, 
catastros y demás documentos que se hallen en los Archivos 
públicos ó dependencias del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, y las copias sacadas y autorizadas por los Secretarios 
y Archiveros por mandato de la Autoridad competente.

- 5.° Las ordenanzas, estatutos y reglamentos de Sociedades, 
Comunidades ó Asociacienes, siempre que estuviesen aprol ados 
por Autoridad pública, y las copias autorizadas en la forma pre
venida en el número anterior.

6 .° Las partidas ó certificaciones de nacimiento, de matri
monio y de defunción, dadas con arreglo á los libros por loi Pá
rrocos ó por los que tengan á su cargo el Registro civil.

7 .° Las ejecutorias y las actuaciones judiciales de toda es
pecie,
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